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CORTE CONSTITUCIONAL.- SALA DE ADMISIÓN.- Quito D.M., 26 de
septiembre de 2013, las 09:35. Vistos.- De conformidad con el Art. 432
de la Constitución de la República y con el Art. 197 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; y, en virtud del
sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional, en sesión
extraordinaria de 16 de mayo de 2013, esta Sala de Admisión conformada
por los Jueces Constitucionales, María del Carmen Maldonado Sánchez,
Wendy Molina Andrade y Alfredo Ruiz Guzmán, en ejercicio de su
competencia AVOCA conocimiento de la causa No. 1401-13-EP, Acción
Extraordinaria de Protección presentada el 25 de julio de 2013, por
María Graciela Mojarrango Valle. Al respecto, esta Sala previo a resolver
sobre la admisibilidad de la presente acción, en ejercicio de sus
competencias y en atención a lo establecido en el Art. 62 inciso primero
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, DISPONE que la Sala Temporal de lo Contencioso
Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, remita a esta Corte el

expediente completo del proceso No. 77-2009, en el término de cinco días
de recibida la presente providencia; para lo cual la Secretaría General de
la Corte Constitucional emftará el oficio correspondiente.- NOTIFÍQUESE.
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